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Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

INSnnj'O DE TíANSPWESO.X ACC£$0 AlA
iNFORMAfjlÓN PUELiCA V PWOTcCOON DE
DATOS PERSOvUES Da ESTADO OE PUEBLA Sentido de la resolución: REVOCA

Visto el estado procesal del expediente número RR-0367/2024 relativo al recurso de

revisión interpuesto por CABILDO VIGILANTE en lo sucesivo el recurrente en contra

del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEZIUTLÁN, PUEBLA, en lo continuo el

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, el hoy recurrente remitió

una solicitud de acceso a la información pública al sujeto obligado, misma que quedó

registrada bajo el número de folio 210442724000035.

II. El veintiocho de marzo de este año, el sujeto obligado dio respuesta al recurrente

sobre la solicitud de acceso a la información.

III. El día once de abril del año en curso, el entonces solicitante interpuso el presente

recurso de revisión, en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado en su

petición de información. '  i

IV. Por auto de doce de abril del presente año, la Comisionada presidenta, tuyo por

recibido el medio de impugnación interpuesto, mismo al que le asignó el núniero de

. expediente RR-0367/2024 y el cual fue turnado a la Ponencia del Comisioni^ j
Francisco Javier García Blanco para su trámite respectivo.

V- En proveído de dieciocho de abril de dos mi! veinticuatro, se admitió el recurso de

'  revisión interpuesto y se ordenó integrar el mismo; de igual forma, se puso^
disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles

^ manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. ̂

De igual forma, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unioad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe justificado y
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DA-csp£Rranexara^1as-^onstancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en la cual

se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales y finalmente se señaló que el reclamante indicó el sistema de gestión

de medios de impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia para recibir

notificaciones y no ofreció pruebas.

VI. En proveído de diez de mayo del dos mil veinticuatro, se tuvo por recibido el

informe justificado del sujeto obligado, asimismo, ofreció medios de prueba; de igual

forma, manifestó que realizo un alcance de su respuesta inicial al recurrente; por lo

que, se ordenó dar vista a este último para que en término de tres días hábiles

siguientes a estar debidamente notificado manifestara lo que a su derecho e interés

conviniera, con el apercibimiento que de no hacerlo tendría por perdidos los derechos

para expresar algo en contrario.

vil. Mediante proveído de veintiuno de mayo del dos mil veinticuatro, se tuvieron por

perdidos los derechos del recurrente para manifestar algo en contra respecto al

-Morme justificado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el alcance de

l,,¿re^esta inicial proporcionado, en consecuencia, se admitieron únicamente las
pruebas anunciadas por el sujeto obligado mismas que se desahogan por su propia y

^  especial naturaleza, toda vez que el recurrente no ofreció material probatorio; de igual
forma, se indicó que no serían divulgados los datos personales del reclamante y

finalmente se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar

l^^olución correspondiente.
VIL El catorce de junio de dos mil veinticuatro, se amplió el plazo por una sola vez

para resolver el presente asunto hasta por veinte días hábiles más, contados a partir
,  , , . —. . ,
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DATcsPER¿euígse''día-''toda vez que se necesitaba un plazo mayor para agotar el estudio de las

constancias que obraban en el expediente respectivo

VIH. El diecinueve de junio de dos rfii! veinticuatro, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrimGrO- E1 Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39, fracción XII, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; 1° y 13 fracción I del Reglamento Interior

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla.

SgQlindo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

TGrCGrO. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con topos

los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de Tr;

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

I

iparencii

I

CUGrtO. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en ̂

diverso 171 dé la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del E

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.
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DATcsP£R(v|QHQj33^an1er'se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de que

las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el procedimiento,

sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y de análisis

preferente.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que la Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, en su informe justificado

manifestó:

“...CUARTO. Del otorgamiento de respuesta para el sobreseimiento  de la
inconformidad expuesta.
De conformidad con el articulo 175 fracción li, ill, articulo 183 fracción ill, articuio
188, articulo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del
Estado de Puebla y con fecha 10 de mayo de 2024 se tiene a la presente C. Jessica
Mariel Alarcón Jiménez actual Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a ia
Información Pública del Municipio de Teziutlán Puebla, otorgando alcance de
respuesta al hoy recurrente mediante el presente ocurso se informe que como parte
dei proceso de substanciación se dio alcance de respuesta al hoy recurrente
mediante el medio señalado para recibir notificaciones siendo...
(...)
Primero. - Con fundamento en el artículo 183 fracción III de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se solicita sobreseer el
presente recurso toda vez que el mismo se modifica o revoque de tal manera que el
recurso de revisión quede sin materia...”.

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el

numeral 183, fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

-fh^rimer lugar, el recurrente el día veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, envió
el sujeto obligado una solicitud de acceso a la información en la que se observa lo

siguiente: "la Declaración patrimonial de la actual persona titular de la Secretaría de su inicio

de cargo y las generadas a la fecha. ”

A lo que, la autoridad responsable al momento de contestar la solicitud señaló que:

...Del estudio de la petición de información de mérito en donde refiere a solicitar
Kzr-^e)dualm en te "la Declaración patrimonial de la actual persona titular de la Secretaría

de^trinicio de cargo y lasgeneradas a la fecha.", al respecto se procede a otorgar
contestación bajo los siguientes preceptos. De conformidad con el Articulo 33 de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas. La declaración de situación
pdítíprt^ial deberá presentarse en los siguientes plazos: I. Declaración inicial,
d^^ de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión con motivo

Sí
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iNsnnj'O DE ¿cceso a la

Ingreso al servicio público por primera vez; b) Reingreso al servicio público
después de sesenta días naturales de la conclusión de su último encargo; II.
Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año, y III.
Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días naturales
siguientes a la conclusión.
PRIMERO. Derivado de un minucioso análisis a la información solicitada se observa
que ia misma hace referencia a Información considerada de carácter Publico,
específicamente información de oficio contemplada en una Obligación de
Transparencia ARTICULO 77, FRACCION XII denominada "DECLARACIONES
PATRIMONIALES" de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del
Estado de Puebla , por lo que se procede al otorgamiento de conformidad con el
procedimiento establecido.
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 154, 156 fracción II y 161 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Puebla, En caso de
que la información solicitada ya esté disponible alpúblico en medios impresos, tales
como libros, compendios, trípticos, registros públicos, archivos públicos, en
formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, la Unidad
de Transparencia le hará saber al solicitante la fuente, lugar y forma en que puede
consultar, reproducir o adquirir dicha información en un piazo no mayor a cinco días
hábiles. Cuando la Información se encuentre disponible en sitios web, la Unidad de
Transparencia deberá indicar la dirección electrónica completa del sitio donde se
encuentra la información solicitada en el mismo plazo. Se procede a otorgar
instrucciones a efecío de que el solicitante realice la consulta de la información
solicitada mediante Plataforma Nacional de Transparencia. (...) ARTÍCULO 154 Los
sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en
sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades,
competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre
aquellos formatos existentes, .conforme a las características físicas de la
información o del lugar donde se encuentre asi lo permita. En ei caso de que la
información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega
de la misma en formatos abiertos. (...) ARTÍCUL0156 Las formas en ias que ei sujeto
obligado podrá dar respuesta a una solicitud de información son las siguientes: II. '
Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en
donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada; (...)
ARTÍCULO 161 En caso de que la información solicitada ya esté disponible al
público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros^
públicos, archivos públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet
cualquier otro medio, la Unidad de Transparencia le hará saber al solicitantáfÍM
fuente, lugar y forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicnaV
información en un plazo no mayor a cinco días hábiies. Cuando la información se
encuentre disponible en sitios web, la Unidad de Transparencia debem indicar la
dirección electrónica completa del sitio donde se encuentra la^información
solicitada en el mismo plazo.
TERCERO. Instrucciones para ei acceso y consulta  a la información solicita^.^
"DECLARACIONES PATRIMONIALES" a) Ingresar a la dirección electronica^'^y

https://consuitapublicémx.inai.org.mx/v.a^^
web/?idSuJetoObigadoParametro=4427&idEntidadParametro=21&idSectorParamev

tro=26

PATRIMONIALES" c) dar clic en eiboton CONSULTAR para visualizarla información
solicitada, posteriormente situarse sobre el servidor publico del que desee conocer
su declaración patrimonial y dar clic en el apartado Anexo para descargar."

Nacional.Plataforma

DECLARACIONESseleccionar el apartado denominadob)

i
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DATcsps^Sin^embargoT-el entonces solicitante interpuso el presente recurso de revisión, en el

cual alegó lo siguiente: “No se encuentra la declarado solicitada en el portal, me niegan la

información" (sic)

A lo que, la autoridad responsable, en su informe justificado, manifestó que el día diez

de mayo de dos mil veinticuatro, envió al recurrente un alcance de su respuesta inicial

anexando para acreditar su dicho la copia certificada de la impresión de su correo

electrónico en el cual se advierte que el día antes mencionado remitió al entonces

solicitante un alcance de su respuesta original, misma que se encuentra en los

términos siguientes:

TERCERO. Del otorgamiento do respuesta para el sobreseimiento de la Inconformidad expuesta.
De coflforrndsd con el Aitkxilo 175 fracción II, lli; Articulo 183 fracciúa 111; Articulo 168; Arbculo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pút^ dol Estado de Puebla y con fecha 10 de &Uyo de 2024 se tiene a la presente C. Jessica M^l Alarcún .^énez

_  Tiüriaf de b Unidad de Transparencia y Acceso a la Infamadóo Púbfeca del Mumdpo da Tezwtlán Puebla otorgando alcaoce de
al hoy reamente mediante el ̂ ente ocurso se infonna que corr» parte del proceso de substaiKíacáSo se dro alcance de

le^ al hoy reamente mediante ̂  merSo señalado para recibú notihcactofles siendo

I

OTORGAMIENTO DE INFORMACIÓN
Otorgamiento de respuesta para el sobreseimiento de la Inconformidad expuesta.

S^^^/e tnfwme »n JusfiScadón, manteniendo el Senbdo de la Respuesta otorgó buciaimente sokitándose el Inst&ito de
iRM^Srencia, Acceso a la iníofmac¡&» PútJica y Prctecdón do Datos Pasonales del Estado (te RjeNa resuelva el presóte Recurso de
Ffewsión cooíbnw a derecho y tomando en conskteracite tos aigumaitos y marúfestactones ej^oeslas en el presente informe. Este

^tífica la respuesta otorgada en términos de tr^parencia y acceso a la nformacton pútSca, y cum{^ con las disposiciones
^)&:3bto3.
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WlOlTO D; t5Aíi;^P4.?ENCA.ACC£SOAl/.

3ATC3 «r Ai m»podo ydo) ostu<£o «tel presenld Rdcut»o 4a Ravóíón ni cono de ta íncor^brn^d intetpunla y de bs elemento subyacento a
la misma, este Sujeto Ob&gado comparece oNo ol ^garto Garante para rendf su tnforrne con ̂ stlficación bqo ios Recepto
eslabiocidos en el «ticulo 175 fraccidn Q y III do U Ley do Transparencia y Pac&io a la InfioRnaddn Púbbca d^ Estado do Puobb,
conduyendo que b respuesta otorgada si hoy recurroito be viSda y se r^std a to precepto leg^ ntabiacidos en la Ley de
Transparencia y Acceso a la Iníormacián Púbkca dd Estado de Puebla, no passrtdo írux^ertido que e! h^ recurrente hace una
mantotadm ami^ua y general en la incontondad expuesta, dado que no pr^wowismte deta^ p^ adarar yfo etsnder de
manera precisa to nqdetudes. d^os e ncorvionndadds derivadas do la contestación y puesta de la rdormacion otoñada iniebimentd.
Por tonuones arboladas, se martone el sonbdo de la respuesta otorgada nács^mcrite.

SE MANTIENE EL SENTIDO DE LA RESPUESTA OTORGADA.

Del estudio de la pebdon de rdormadon de merto en donde refiere a sofidl^ texti^imenle ̂ la Dedaraoón potrvnorxal do la actuad
persona titular do la Secretoria de su rudo de cargo y lo^ionerodas a la techa.', ol r»pocto so procede a otorgar contestocíon to
s¡gui»)to precepto.

De oonionndad con el Articuio 33 de la Ley Generd de Resports^üfidades Adninisbsbvas. La dedaradOn de s^raciPn pabinonial
d^rá presenbrse en to rúguonto pla2(»:

I. Dodaradbn lúdol. dentro de to sesera dias naturdes sigdantos a la toma cb posesión con mobvo dd a) bgreso si servido
púUco por pnr^ra vez; b) Reingreso al ser^ público después de sosonta dto naturales do !a condusidn de su übmo
encargo.

IL Declaración de mod^ceciún petrímcrúal, dumnte el mes de mayo de cada y

tu. Ded^oción de condusión dd enctfgo. dentro de bs sesenta dto naturdes sigubr^ a b concb^órt

PRIMERO.

Derivado de un minusbso ̂ aüsis a b íniormacion sefiotoda se observa que b misma hoco roferonda a Iníormadon considerada de
c^actef Pubko. ospodfiesnenle btormadon de oficio conto^pbda en una Obfigacion de Transparenda ARTILLO 77, FRACCION Xü
dominada *OECLARACK}NES PATRn.tONtALES* do b Ley de Transporenda y Amom q b bbtmadon Pi¿iíca del Btado de Puebb,
por b quo se procedo d oterganú^o (b conformidad con d procodnúnb estoSecido.

SEGUNDO. ^
Con fundamento en to arborto 154, 156fracdon II y 161 de b Ley de Transparenda y Acceso a b Información PubfeaddEslodb dV
Puebb. En caso de que b información sofidtoda ya o^d díspoc&la rd púbb» en médto ín^esos, como Sxos. compei^»
trábeos, registros púbfict», ard^vos pinicos, en formato etecbóniccs dspon^ito en Internet o en cu^qicer tneáo. b
Trrmspdrervda b hard saber éi sdidtante b foonb. lugar y forma en qiM puede confiar, reproducá o adquirir dicha édwmadón ̂  im
plazo no a cfoeo dto hibies Cuando b (nfofTnaddn so cncuentm dépor^ en sábs web, b Urúdad (fo Trnsparendad^orá
¡ndbarbdrecdóndectrúncacorr^bdels^iodortdosooncuentrabtnformdcións^c^adaonclmismopbzo. /
Se procede a oto^ instruedorves a efocío do que el s^ídtote realce b corrsi^ do b nformacfon soiicá^ meíar^p^btafotma
Ks^avjl do Tnmpixeoda- / '

(..)ARTfcaOtM ^
Los sujeto obEgados deber&i ̂ rgor occeso a los documento so ̂ cu^tren en sus «chivos o quo esto q^ai
documentar de acuerdo con sus toultodos, cttnpobiKto o fincfon^ en d formato en quo d sofidtob m«ifiesb. Ó9
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tóniUTO C£ T5Af EPA5E>Ja\ Acceso A LA
íjrOR.'.VSC''"
OATCS Kl? 8qi>cl09 íormeto eistenies. coníorme a las caractarisSess Hsicas óe la ¡rJormadón o dé tugar donde m encueré asi b

En el caso do la inbrmacbflSoScilada consista en toes dod)b9 3odeb^pnv¿^t3rlaefdre9adel3<TúmaenfonTU]k>s
abiertos.

(._)ARTfcUL0156

Las formas en las que el sujeto (^ado podrá dar respuesta a una sofertud de inbmoctóo son las ságisenles:
1 Hocfondob saber ti soidlsrte la dreccfon efoctrdnica completa o b fuente en donde puedo cortstil^ la informacfon

que ya se encuentre pubfcoda;

ARTICULO t61

En caso do quo la n^ymacbn stifoáada ya está deponiilo a! púbfico en mo^ n^resos. tafos como bros, co(t^«)£os,
ópticos, roffstn» pútfi^ atdúvos pífeos, en íorm^ el^tdnlcos ̂ p«tifos en Internet o &i cualqticf otro modb. la
Unidad do franspswKÍa te hffá sabor ti soicrtanlo la fooitó, lugar y forma en que puede coronar, reproducir 0 odqwrir dicha
nformaddn en un plazo no mayw 8 cmeo dias hábies.

Cusido la irdormaddn se encuentra (£spo(^ m sitios web, b Unidad de Transporencb deberá inrficar la drecdún ofocíránica oxi^tia
dti s^ (fondo so encuentra b nfi^macián soidtada en el cremo ̂ozo.

TERCERO.

Insbuedof^ para el acceso ycons4fia a b tnfonrtacionsoiicdada. 'I^CLARACi^S PATRlf.t^{IAL£S^

a) Ingresar a b (freccfon efocbonica do Pltiaforma Nadonti.

htípsy.fooñSjftapubScana «ai org tTalvut*«^^V7idS(^<oOt^difoP(^ ¡̂ro34427&ic£nt)d3iPorBrT%tro*21&idSocforPamnotr(»326

b] stiocctonar el apartado denominado TEOARACIOtVES PATROIOKIALES*

e) dar cfic en el botm CONSULTA para vistcázi^ b mformacfon soScáada, postoriormonto situarse stixe el servidor pubbco del que
desee conocer su dodaradon patrúnonbl y dar cbc en el ̂ tartadoAnoxo p^ de^argrv.

Con lo anterior se dio vista al recurrente para que manifestara lo que a su derecho e

interés conviniera, sin que este haya expresado algo en contrario, por lo que, en auto

derecha veintiuno de mayo de este año, se dieron por perdidos los derechos al

^r^viado para alegar algo respecto alcance de contestación inicial que le proporcionó
el sujeto obligado.

En este orden de ideas, en el multicitado alcance de respuesta inicial se observa que

el sujeto obligado manifestó que conserva el sentido de su contestación original, por

lo que, mantenía la totalidad de lo establecido en la misma; por lo que, no se actualiza

la cai^l de sobreseimiento señalada en el artículo 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en virtud de

’utoridad responsable únicamente reitero su contestación original; por lo que,

el pícente asunto será estudiado de fondo.

qu'
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Honorable Ayuntamiento de
Teziutlán, Puebla
210442724000035

Francisco Javier García Blanco.

RR-0367/2024.

Sujeto Obligado;

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

INSTinjrO Ce TRANSPAStSCA ACCéSO A lA
iNfOfVAACIÓN •^'BICA V FROréCOON Dé
DATOS rePSCSSAléS Da ESTADO DE PUEBU

Quinto. En el presente punto, se citan los hechos acontecidos en el presente

asunto, tales como los términos de la solicitud de acceso a la información, la respuesta

del sujeto obligado, los motivos de inconformidad  y el alcance de respuesta, mismos

que quedaron transcritos en el anterior Considerando.

Por lo que hace al informe justificado, el sujeto obligado únicamente manifestó que

remitió al recurrente un alcance de su respuesta inicial, mismo que fue analizado en el

considerando CUARTO de esta resolución.

En tai sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión al

derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

SgXÍO. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro de

presente asunto.

El recurrente no ofreció pruebas, por lo que, de su parte no se admitió ninguna

probanza.

Respecto al medio probatorio anunciado por el sujeto obligado, se admitieron l.as'/bí^:
a continuación se mencionan:

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del

nombramiento de la Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento de Teziutlán, de fecha veintiocho de diciembre de qos mil

veintidós. . .

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada

impresión de pantalla del correo electrónico de fecha nueve de mayo de dos

mil veinticuatro, mediante el cual, el sujeto obligado envió al recurrente el

alcance de respuesta de la solicitud de acceso a la información.

\
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Teziutlán, Puebla

210442724000035

Francisco Javier García Blanco.

RR-0367/2024.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

NSTirU’O K ACCESO A LA
A,íI.ICAYPROTKX:’0,‘ID: • ,

5a-c3?ítso¿l£eole;^do0Q0jjivieNTAL pública. Consistente en la copia certificada del

alcance a la respuesta inicial otorgada por el sujeto obligado a la solicitud de

acceso a la información.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del acuse

de registro de la solicitud de acceso a la información, que expide la

Plataforma Nacional de Transparencia.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del oficio

número TEZ/UT-SAIP/2024-037, relativo al acuerdo resolutivo de inicio de

operación de la solicitud de acceso a la información.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del oficio

número TEZ/UT-RS1/2024/304-SGE, signado por la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, dirigido a la Secretaria General del

Honorable Ayuntamiento de Teziutlán.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de la

respuesta otorgada por el sujeto obligado a la solicitud de acceso a la

información.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del oficio

número TEZ/UT-SAIP/2024-037 de fecha veintiocho de marzo de dos mil

/?=jretn^>cuatro, relativo al acuerdo resolutivo de termino de operación de la

3^¿^iiicitud de acceso a la información.

A las documentales públicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les conceden

valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de Transparencia

uAcceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve, se

lo siguiente:

Eff^lmer orden de ideas, el recurrente, el día veintiocho de febrero de dos mil

veinticuatro, envió electrónicamente al Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, Puebla,

10
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Honorable Ayuntamiento de
Tezlutlán, Puebla
210442724000035

Francisco Javier García Blanco.

RR-0367/2024.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

iNsnroro detííanspapenca acceío a la

acceso a la información, en la cual requirió de la persona titular de la

Secretaría Municipal la declaración patrimoniai de inicio de cargo y las generadas a la

fecha.

A lo que, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado al responder

dicha solicitud al entonces solicitante, manifestó que la información solicitada se

considera de carácter público, la cual se encuentra documentada en la Plataforma

Nacional de Transparencia, por lo que, le proporcionaba una liga electrónica y una

serie de pasos para que realizara la consulta de la información solicitada.

Sin embargo, el hoy recurrente interpuso el presente recurso de revisión, manifestando

como acto reclamado, la negativa de proporcionar la información, en virtud de que no

se encuentra la declaración solicitada en el portal.

De ahí que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado, manifestó que envió un

alcance a la respuesta original, en el cual reiteraba su contestación inicial.

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción l, señala que

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamientos,  órganos autónomos

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier person^ísjca,

moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad^
Vs ^

el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservad

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos

que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer eljarincipio

de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases de est^

encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV del a

señalado.

9

^recho se

icuio a"ÍTt®á

V

De igual forma los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16 fracción

IV, 152, 153 y 156 fracción II, de la Ley de Transparente y Acceso a la Información
i f■-V
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Teziutián, Puebia
210442724000035

Francisco Javier García Bianco.

RR-0367/2024.

Soiicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

NTlIirOCÍ rsANSPAÍE-iOA. ACCESORIA
UlFOSI'AACinN f%\ Y D:

^‘'=^^PublíGa’'aeI'Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber de

atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información solicitada

está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia, de igual

forma, establece que una de las formas para dar respuesta a las solicitudes es

indicando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica completa o la fuente

en donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada.

En primer lugar, de la información requerida por el recurrente, el sujeto obligado al

momento responder su solicitud indicó que la misma se encontraba en el link:

https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-

web/?idSujetoOb¡gadoParametro=4427&idEntidadParametro=21&idSectorParame

5pa^26: siguiendo los pasos que a continuación se señala:

•esar a la dirección electrónica de Plataforma Nacional

httjS^í/feonsuItapublicamx.inai.org.mx/vut-

jA^/?idSujetoObigadoParametro=4427&idEntidadParametro=21&idSectorParame

t^o=26^^a cual se visualiza lo siguiente

1.-.
X.
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Honorable Ayuntamiento de
Tezlutlán, Puebla
210442724000035

Francisco Javier García Blanco.

RR-0367/2024.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

íannjio M t?;imspa:?£nc4. acceso a ia
NfcííAMr'''-
DATC3 PER ,IN»OIIWOOWt^BUe»~-
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ocvM«<auCA u<T«aaim.fa>^iCJ|wniota/n<CMS
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2.-Seleccionar el apartado denominado “DECLARACIONES PATRIMONIALES” año

2024 y dar clic, se visualiza lo siguiente;

INFORMACIÓN PÚ6UCÁ

Estado o FederKfir Puceu

Instlfudin R A)VRta!nieflta dcTetludin

EJeddo 2024

<éil DECLARACIONES PATRIMONIALES

lEift

Irsetudún H. Ayunumiente da Teilutiin

Ley de Transparencia yAcceso a la Irdermacíóo Pública Oel Estado de PueblaLey

Atdado

Fracdán

77

Xil

Selecciona el periodo que quieres consultar

Petadode actuaOtadOn a O 2óo O □ □2«rtnmc»r« Sol«<cion«rtMlcs«i«o triri«fcr«

coftdj^o<s) del año ei> cursoy dd pasado

Utíiiu (os fUcros de búsqueda para acotar cu eortsuica CONSULTAR

Rtros de búsqueda sr

Se encontraren O resultados, da cDc en O para ver el detace. DENUNCIAR

Ver todos 'es campes

\

«

De la captura de pantalla, se observa que no se localizó información d^las
declaraciones patrimoniales solicitadas. ^

En consecuencia, se encuentra fundado lo alegado por el recurrente, por lo que,

fundamento en lo establecido en la fracción IV, del artículo 181, de la Ley'^e
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Teziutlán, Puebla
210442724000035

Francisco Javier García Blanco.

RR-0367/2024.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

NS"inro D£ Acx:£30 A LA
lUrCfi-MAClC'. 3ue,l.lCAVP«01rCG«i 1^
DA*CS P£PGarante'^! mina REVOCAR la respuesta y el alcance de misma otorgadas por el

sujeto obligado en la solicitud de acceso a la Información que se analizó, para efecto

de que entregue al recurrente las declaraciones patrimoniales solicitadas, de manera

completa y congruente, en la modalidad requerida por el solicitante y en caso de que

la información antes señalada se encuentre en algún sitio de internet deberá indicarle

a la recurrente la fuente, lugar y la forma en que pueda consultarla, reproducirla o

adquirirla, es decir, establecer el paso a paso para acceder a la misma, notificando de

esto al recurrente en el medio que señaló para tal efecto.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, informando

a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días hábiles,

remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero. Se REVOCA la respuesta y el alcance de misma otorgadas por el sujeto

obligado en la solicitud de acceso a la información que se analizó, por las razones y

(^TeríNlos términos de lo establecido en el considerando SÉPTIWIO de la presente

/resolución.

Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de

^ Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no exceda de
diQz^días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, debiendo

informará este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

Tercero. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

irencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

qué^s^ alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda conforme

Tn
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Honorabie Ayuntamiento de
Tezlutlán, Puebla
210442724000035

Francisco Javier García Blanco.

RR-0367/2024.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

iNsnruro ce híanspajíencia. acceso a la
INFORMAC
OATCS PER' Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo verificarse de

oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales efectos

y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento Teziutlán, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla Zaragoza,

el día veinte de junio de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor Berra Piloni,

Coordinador General Jurídico. ^

i.

\ \

RITA E^LA=®0íEDE
COlVns^AbA1=1

^STiUESCA
BIDENTE.

FRANCISCO tíAMlpR GARCIA BLANCO.
VoMIslONADO

HÉCTOi^
COORDINADOR

A PILONI.

bRAL JURÍDICO.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-0367/2024, resuelto en Sesión
de Pleno celebrada el día veinte de junio de dos mil veinticuatro.
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